
DELEGACIÓN DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

Expediente 2023/87649  

Órgano de Planificación Económico-Presupuestaria
planificacion.presupuestaria@ayuncordoba.es

INTERIOR

Asunto: Corrección error material Plan estratégico de Subvenciones 2024.

Por parte de esta Delegación se ha observado un error en la descripción de una de las aplicaciones incluidas
en su Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2024, concretamente, en el apartado; objetivo/fin,
forma de pago y plazo, por ello se solicita su rectificación y: 

Donde pone: 

FUENTES DE
FINANCIACIÓN

DESCRIPCIÓN
BENEFICIARIO/A

OBJETIVO/FINES
FORMA DE

PAGO
PLAZO DE

EJECUCIÓN

Z A13 9203 48910 0
CONCESIÓN DIRECTA DE

SUBVENCIONES DE
CARÁCTER EXCEPCIONAL

Proyectos en beneficio del
interés público, social,

económico o humanitario que se
realicen a lo largo del ejercicio.

Anticipado 2024

Deberá poner: 

FUENTES DE
FINANCIACIÓN

DESCRIPCIÓN
BENEFICIARIO/A

OBJETIVO/FINES
FORMA DE

PAGO
PLAZO DE

EJECUCIÓN

Z A13 9203 48910 0
CONCESIÓN DIRECTA DE

SUBVENCIONES DE
CARÁCTER EXCEPCIONAL

Proyectos en beneficio del
interés público, social,

económico o humanitario que se
realicen a lo largo del presente
ejercicio o el inmediatamente

anterior.

Anticipado (sólo para
proyectos del ejercicio

2024)
2023/2024

Sin otro particular, 

LA DIRECTORA GENERAL DE
COORDINACIÓN

CONCEJAL DELEGADO DE
RELACIONES INSTITUCIONALES,

FONDOS EUROPEOS, MERCADOS Y
COMERCIO, FIESTAS Y TRADICIONES 

(fecha y firmas digitales)
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ALBA MARÍA PEDRAZA LUNA (DIRECTORA GENERAL) ****738** 04/01/2024 13:46:57 CET
JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR (CONCEJAL DELEGADO) ****794** 05/01/2024 13:59:04 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
5ac7acb144b66a6720f5ea3765223e4f5874f0d4 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

5ac7acb144b66a6720f5ea3765223e4f5874f0d4

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 6e2864f95e75ecd4fa7ca5ee46e16200ce5bc774f30023737f6d1717e9499f74018a4c5942b103e0ba82f

c9295d3fa1357bce06a6f696f9bd645c56697291158

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003659_2024_000000000000000000000018938316

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 04/01/2024 13:46:40

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 5ac7acb144b66a6720f5ea3765223e4f5874f0d4

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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